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Ministerio de Defensa (www.gob.pe/mindef), el mismo día 
de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHÁVEZ
Ministro de Defensa

2294404-4

DESARROLLO AGRARIO Y RIEGO

Designan Administrador Técnico Forestal 
y de Fauna Silvestre de la Administración 
Técnica Forestal y de Fauna Silvestre - 
ATFFS Puno

resolución de dirección ejecutiva
n° d000146-2024-MidaGri-serFor-de

Magdalena del Mar, 31 de mayo del 2024

VISTOS:

El Informe N° D000289-2024-MIDAGRI-SERFOR-
GG-OGA-ORH de la Oficina de Recursos Humanos de 
la Oficina General de Administración; el Informe Legal 
N° D000215-2024- MIDAGRI-SERFOR-GG-OGAJ de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N° 29763, Ley Forestal y de Fauna 
Silvestre, se crea el Servicio Nacional Forestal y de Fauna 
Silvestre - SERFOR, como organismo público técnico 
especializado, con personería jurídica de derecho público 
interno, siendo considerado como pliego presupuestal 
adscrito al Ministerio de Agricultura, ahora Ministerio de 
Desarrollo Agrario y Riego;

Que, mediante la Primera Disposición Complementaria 
Transitoria del Decreto Supremo N° 016-2014-MINAGRI 
que modifica el Reglamento de Organización y Funciones 
- ROF del SERFOR, aprobado por Decreto Supremo N° 
007-2013-MINAGRI, se establece que las Administraciones 
Técnicas Forestales y de Fauna Silvestre - ATFFS se 
incorporan al SERFOR, como órganos desconcentrados 
de actuación local, cuyo responsable es el Administrador 
Técnico Forestal y de Fauna Silvestre, quien es designado 
mediante Resolución de Dirección Ejecutiva y depende 
jerárquica, funcional, administrativa y presupuestalmente 
de la Dirección Ejecutiva del SERFOR;

Que, con Informe N° D000289-2024-MIDAGRI-
SERFOR-GG-OGA-ORH la Oficina de Recursos Humanos 
de la Oficina General de Administración señala que por 
disposición de la Alta Dirección ha efectuado la revisión 
de la hoja de vida del señor Juan Carlos Huanca Ojeda, y 
verifica que cumple con los requisitos establecidos en el 
Clasificador de Cargos del SERFOR vigente, para ocupar 
el cargo de Administrador Técnico Forestal y de Fauna 
Silvestre de la ATFFS Puno, cuya plaza se encuentra 
vacante y presupuestada;

Que, mediante Informe Legal N° D000215-2024-
MIDAGRI-SERFOR-GG-OGAJ, la Oficina General de 
Asesoría Jurídica, indica que en atención a lo informado y 
opinado por la Oficina de Recursos Humanos de la Oficina 
General de Administración, resulta legalmente viable que la 
Directora Ejecutiva (e) en su condición de titular del pliego 
y máxima autoridad ejecutiva institucional, emita el acto 
resolutivo que designe al señor Juan Carlos Huanca Ojeda 
en el cargo de Administrador Técnico Forestal y de Fauna 
Silvestre de la ATFFS Puno, cargo considerado de confianza;

Que, el literal m) del artículo 10 del ROF del SERFOR, 
establece que es función de la Directora Ejecutiva (e) 
expedir resoluciones, referidas a la gestión en los asuntos 
de su competencia, dando cuenta al Consejo Directivo;

Con el visado del Gerente General, de la Directora de 
la Oficina de Recursos Humanos, y del Director General 
(e) de la Oficina General de Asesoría Jurídica, y;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 29763, Ley Forestal y de Fauna Silvestre; y el 
Decreto Supremo N° 007-2013-MINAGRI, que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del SERFOR, 
y modificatoria;

SE RESUELVE:

artículo 1.- Designar al señor Juan Carlos Huanca Ojeda 
en el cargo de Administrador Técnico Forestal y de Fauna 
Silvestre de la Administración Técnica Forestal y de Fauna 
Silvestre - ATFFS Puno, cargo considerado de confianza.

artículo 2.- Disponer la notificación de la presente 
Resolución al señor Juan Carlos Huanca Ojeda, así como 
a la Oficina de Recursos Humanos de la Oficina General 
de Administración, para los fines pertinentes.

artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial El Peruano y en el Portal 
Institucional del Servicio Nacional Forestal y de Fauna 
Silvestre (www.gob.pe/serfor).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

NELLY PAREDES DEL CASTILLO
Directora Ejecutiva (e)
Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre
SERFOR

2294226-1

ECONOMÍA Y FINANZAS

Designan Director del Consejo Directivo 
de la Caja de Pensiones Militar Policial, en 
representación del Ministerio de Economía 
y Finanzas

resolución suPreMa
nº 020-2024-eF

Lima, 31 de mayo de 2024

CONSIDERANDO:

Que, la Octava Disposición Complementaria Final del 
Decreto Legislativo Nº 1133, dispuso el ordenamiento 
definitivo del Régimen de Pensiones del personal militar 
y policial, modificó los artículos 12 y 13 del Decreto Ley 
Nº 21021, Ley que crea la Caja de Pensiones Militar - 
Policial, estableciendo que el Consejo Directivo de la 
Caja de Pensiones Militar - Policial está integrado, entre 
otros, por dos directores designados por el Ministerio de 
Economía y Finanzas;

Que, asimismo, el artículo 13 del citado Decreto Ley, 
establece que los directores del Consejo Directivo son 
nombrados por resolución suprema, refrendada por los 
Ministros de los sectores correspondientes; su mandato 
se ejerce por un período de dos (2) años, prorrogable por 
una sola vez y por el mismo plazo;

Que, mediante Resolución Suprema Nº 028-2022-EF 
se designó al señor José Luis Bustamante Solís como 
Director del Consejo Directivo de la Caja de Pensiones 
Militar - Policial, en representación del Ministerio de 
Economía y Finanzas;

Que, el señor José Luis Bustamante Solís ha 
presentado su renuncia al referido cargo por lo que resulta 
necesario designar a la persona que lo reemplazará; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; y en el Decreto Ley 
Nº 21021, Ley que crea la Caja de Pensiones Militar – 
Policial, y sus modificatorias;

Estando a la acordado;

SE RESUELVE:

artículo 1. Aceptar la renuncia presentada por el señor 
José Luis Bustamante Solís como Director del Consejo 
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Directivo de la Caja de Pensiones Militar - Policial, en 
representación del Ministerio de Economía y Finanzas, 
dándosele las gracias por los servicios prestados.

artículo 2. Designar al señor Hugo Andrés León 
Manco como Director del Consejo Directivo de la Caja 
de Pensiones Militar - Policial, en representación del 
Ministerio de Economía y Finanzas.

artículo 3. La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Economía y Finanzas.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

JOSE BERLEY ARISTA ARBILDO
Ministro de Economía y Finanzas

2294405-3

Designan miembro del Consejo Fiscal

resolución suPreMa
nº 021-2024-eF

Lima, 31 de mayo de 2024

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 15 del Decreto Legislativo Nº 
1276, que aprueba el Marco de la Responsabilidad y 
Transparencia Fiscal del Sector Público No Financiero, 
establece que el Consejo Fiscal creado mediante la Ley 
Nº 30099, Ley de Fortalecimiento de la Responsabilidad 
y Transparencia Fiscal, es una comisión autónoma, 
dependiente del Ministerio de Economía y Finanzas, cuyo 
objeto es contribuir con el análisis técnico independiente 
de la política fiscal, mediante la emisión de opinión no 
vinculante a través de informes, en materias como la 
modificación y el cumplimiento de las reglas macrofiscales 
y de las reglas fiscales de los Gobiernos Regionales 
y Gobiernos Locales; proyecciones macroeconómicas 
contempladas en el Marco Macroeconómico Multianual; 
evolución de las finanzas públicas de corto, mediano y 
largo plazo; entre otras;

Que, el numeral 15.2 del citado artículo 15, 
modificado por la Ley Nº 31681, Ley de Fortalecimiento 
del Consejo Fiscal, dispone que el Consejo Fiscal está 
integrado por cinco (5) profesionales independientes 
de reconocida solvencia moral y amplia experiencia 
profesional no menor de diez (10) años en materia 
macroeconómica y/o fiscal, en el sector público y/o 
privado, designados mediante resolución suprema 
refrendada por el Ministro de Economía y Finanzas, 
a partir de una terna propuesta por el Consejo Fiscal, 
por un período de cuatro (4) años prorrogables por un 
período adicional;

Que, el numeral 6.3 del artículo 6 del Decreto Supremo 
Nº 287-2015-EF, que establece disposiciones para la 
implementación y funcionamiento del Consejo Fiscal, 
creado mediante la Ley Nº 30099, Ley de Fortalecimiento 
de la Responsabilidad y Transparencia Fiscal, señala 
que cuando corresponda la sustitución de algún miembro 
del Consejo Fiscal, éste permanecerá en el cargo hasta 
que se designe a su reemplazante mediante Resolución 
Suprema, con excepción de los casos de renuncia y de 
falta grave, y sin exceder los plazos de permanencia 
establecidos en la Ley;

Que, mediante Resolución Suprema Nº 017-2020-EF 
se designa al señor Carlos Augusto Oliva Neyra como 
miembro y Presidente del Consejo Fiscal, cuyo periodo 
venció el 4 de diciembre de 2023;

Que, teniendo en cuenta lo señalado en los 
considerandos precedentes, el Ministerio de Economía y 
Finanzas ha presentado la propuesta correspondiente, de 
conformidad con el Decreto Supremo Nº 287-2015-EF; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 
29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en el Decreto 
Legislativo Nº 1276, Decreto Legislativo que aprueba el 
Marco de la Responsabilidad y Transparencia Fiscal del 

Sector Público No Financiero; en el Decreto Supremo 
Nº 287-2015-EF que establece disposiciones para la 
implementación y funcionamiento del Consejo Fiscal, 
creado mediante la Ley Nº 30099, Ley de Fortalecimiento 
de la Responsabilidad y Transparencia Fiscal;

Estando a lo acordado,

SE RESUELVE:

artículo 1.- Dar por concluida la designación del señor 
Carlos Augusto Oliva Neyra como miembro del Consejo 
Fiscal, por vencimiento de periodo de designación; 
dándosele las gracias por los servicios prestados.

artículo 2.- Designar al señor Javier Alfredo Escobal 
D’angelo como miembro del Consejo Fiscal, por un 
periodo de cuatro (4) años.

artículo 3.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Economía y Finanzas.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

JOSE BERLEY ARISTA ARBILDO
Ministro de Economía y Finanzas

2294405-4

Nombran Presidente del Tribunal Fiscal

resolución suPreMa
n° 022-2024-eF

Lima, 31 de mayo de 2024

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema N° 092-2006-EF 
se designó a la señora Zoraida Alicia Olano Silva como 
Presidenta del Tribunal Fiscal del Ministerio de Economía 
y Finanzas;

Que, la referida funcionaria ha presentado su 
renuncia al puesto de Presidenta del Tribunal Fiscal del 
Ministerio de Economía y Finanzas, por lo que resulta 
necesario aceptarla, así como nombrar a la persona 
que ejerza las funciones inherentes al referido puesto; 
y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; en 
el Decreto Legislativo N° 183, Ley Orgánica del Ministerio 
de Economía y Finanzas; y, en el Texto Integrado 
Actualizado del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Economía y Finanzas, aprobado 
mediante Resolución Ministerial N° 331-2023-EF/41;

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

artículo 1.- Aceptar la renuncia presentada por la 
señora Zoraida Alicia Olano Silva como Presidenta del 
Tribunal Fiscal del Ministerio de Economía y Finanzas; 
dándosele las gracias por los servicios prestados.

artículo 2.- Nombrar al señor Edward Victor Alberto 
Tovar Mendoza como Presidente del Tribunal Fiscal del 
Ministerio de Economía y Finanzas.

artículo 3.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Economía y Finanzas.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

JOSÉ BERLEY ARISTA ARBILDO
Ministro de Economía y Finanzas

2294405-5


		2024-06-01T00:49:28-0500
	BigSigner Server




